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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 Manizales, cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS que promueve ALEJANDRO GRISALES 

CARDONA, en contra de CARLOS ALBEIRO GRISALES LOAIZA, la 

cual correspondió conocer a este Despacho por reparto. 

 

Al revisar la demanda y sus anexos, observa el juzgado que el 

documento presentado como título ejecutivo se encuentra 

respaldado en fotocopias de la audiencia de conciliación, 

compulsadas del proceso adelantado por CARLOS ALBEIRO 

GRISALES LOAIZA en contra de GLORIA AMPARO CARDONA 

GARCÍA, donde se disminuyó la cuota alimentaria en favor del 

entonces menor ALEJANDRO GRISALES CARDONA, que fue 

tramitado ante el Juzgado Sexto de Familia de esta ciudad, 

correspondiendo la competencia para conocer de este asunto 

a ese despacho judicial, de conformidad con lo establecido en 

la normatividad legal, que señala que la demanda ejecutiva se 

adelanta a continuación del proceso en el cual se fijó la cuota, 

por lo que según lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se rechazará de plano la demanda y se 

remitirá al Juzgado competente. 

 

  En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales, 

 

 



R E S U E L V E: 

 

 Primero: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovida por ALEJANDRO GRISALES 

CARDONA, en contra de CARLOS ALBEIRO GRISALES LOAIZA, por 

lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

 Segundo: REMITIR la presente demanda y sus anexos al 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA de esta ciudad, por haber 

conocido inicialmente del proceso en el que se fijó la cuota 

alimentaria a favor del joven. 

 

   N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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